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ADVEUTENCIA OFICIAL. 
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HDOU <>(d 

seriarse en los Bolstimes Oficiales se han deufe» 
dar al Geíe Político respectivo, por cuyo conducho 
se pasarán á los Editores de los mencionado* pu* 

SF. PUBLICA T O D O S LOS D Í A S , E X C E P T Ó L O S D O M I N G O S . 
¿*Í* l1

 ¡III r II "í 1 • I i i.•' ílí* • 'I 1 "1*1 '̂)' fM/tJ. á __ r ir _ ft i 

yah definíki: J . P « w o ^ » « © r ¡ « o o . - - E u esu capital, llevado ¿ domicilio, 10 rs raen* 
l 0 t e f f i * n . U II S U a ' e ? anticipados; fuera de ella 14 te. el mes; 3ü el trimestre; 72 el se

mestre, y 144 por un ano.—Se admiten suscricrorics en Madrid en las oGcinas 
calln ilt> la PiiAhln. iiiiiii.th i 'i r>n*»i/> i.-.,.-, o . . . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

del BuLETia, calle de la Puebla, húmero {U, cuarto najo. — Fuera 
esla, capital,.¿¡reclámeme por medio de carta al Editor, con inclusión 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 40 cuartos 

de 
del 

Las disposiciones de las Autoridados, escepto as 
que sean a instancia de parte no pobre, se Inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pacarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE 
uiiuM n>i<;c ¡:í 

AL. 
oldouq l'di ,/¡itíifn«J_^b ui loüpí/ ol i 
HUIMMÜF) i;NN|I ,>II|JÎ V>n QlTl»>1 :I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
NISTR0S. 

Madrid o individuo de la Real Academia de j costeadas por los presupuestos provinciales v 

M l -

Ciencias. 
Art. 5.° Cuando un Ministro tenga por 

conveniente asistir á la Junta, la presidirá 
con voz y voto; si asiste mas de uno, presi
dirá aquel de quien dependa administrativa-
mente el asunto de que se trate. 

Art. 6.° Los Directores generales de la 
Administración serán citados á la Junta y po
drán asi8tircon voz y voto si lo estiman con
veniente, siempre que se trate de asuntos en 

v Li-J^-iti-: • ~ * • - • • -

..'UMll'l l.l <,íi <Htí» 

iltlM'JOl IHLB ;í»\ut>Wft0'v) »lA llí.l'MXir 

S. M. la Jleinanueslra Señora (Q. D. G.) veniente, siempreque se trate de asuntos en 
y su augusta Real familia continúan sin no- I que hayan intervenido ó deban intervenirpor 
vedad en sa importante salud , en e l Real | razón de sus cargos. 

•>J¡A^.;.7.° Éntrelos seis Vocales Arqui
tectos i) Ingenieros, habrá dos siempre con el 
carácter de Inspectores generales de Policía 
urbana y edificios públicos, de los cuales 
podrá disponer el Gobierno para emplearlos 
en lascomjsiooes que reclame el servicio. 

Art. 8 . ' La Juntase dividirá en dos sec
ciones. La primera se denominará de Ad
ministración, y la segunda de Construcciones. 

r i \ 7 T \ T l l U C m e Compondrán ta primera los dos Vocales 
ha espites bel Ministro de la Gobernación y J , o s fie A d r a l n i s l r a c i ( M l j e I P r o ¿ 

de acuerdo coh e\ Consejo de Mtn.stros, d e ' C i e n c i a 3 m e d ¡ c a s y e l d e Ciencias 
Vengo en decretar lo siguiente: 

si lio de San Ildefonso. 
•>/,•!•> .v.'lttuinn 
t í no 
üb o í m i d o i l *¡\'°> oIii'>ÍMO;I obfjoioy. . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 
-fd nbbuq.qupí6ofi-|oítoo to?.i'/Kólfl'if^iq 
' .{ . i / ¡ ¡ . . j i r . - n i i ü l w ; \h,\'ji,jUi\w r.\ l i l i l í TJH 

REAL ni.e.iu; i( i. 

Confprmáñdbme eon las razones que me 

Vengo en decretar lo siguiente 
Articulo 1. ' La liínta consultiva de Po

licía urbana, creada por Real decreto de 4 de 
agosto de 1852 y restablecida por el de 25 

naturales. Compondrán la segunda todos los 
Arquitectos 6 Ingenieros: ambas secciones 
reunidas compondrán la JunLa en pleno. El agosto de J«o2 v restablecida por el de 25 • l w u , " u « » w " l i w " u , « » « «a Junta en pleno. El 

de¡seUenUjrede"l857,se denominará en lo : r e ^ a m e H l ° determinará los casos en que ha 
sucesivo Junta consultiva de «Polieía urbana d e : ¿ e r 0 , d a e n p l e n o 6 e n secciones la Junta, 
y eililicios públicos.» 
brA5^oá-°i,l Esta Junta continuará depen
diendo en m personal, y material del Minis
terio, de la Gobernación. 

El aumento de gastos, quo.¡origine la 
nnevaorganización de.la Juntase satisfará, 
por lo que resta de año, con cargo al crédito 
A „ L C\(\ AAA I . I • . 

Art. 9.° El Presidente desempeñará su 
cargo, lo mismo en la Junta plena, que en 
secciones; sin embargo, cada sección tendrá 
un Vicepresidente nombrado por el Gobierno 
para los casos en que no pueda asistir el Pre
sidente. 

* 1 * 
19idente. 

Art. 10. El Secretario desempeñará UWT IU WUU N»IC*UE auu, ton cargo ai orouuu » 
de 400.000 reales incluidos en el presupuesto también su cargo, asi en Junta plena como 
del Ministerio de la Gobernación, con destino en secciones. Podrá delegar, no obstante, sus 
á organizar el servicio de construcciones ci- funciones en los aiísUiares mayores de la Se-
, a J : . crelaria, cuando lo eslime conveniente. 
V l l e s - ; . . . . . -i 

Art. 3.° La Junta se compondrá de un Art. 11. Los Ausiliares primeros déla 
PTesidente, doce Vocales y un Secretario. Secretaria de la Junta serán dos:,uno Letrado 

Art. 4.° El Presidente deberá haber y otro Arquitecto. Tendráademas la Junta el 
desempeñado, el cargo de Ministro do la número de Ausiliares facultativos yadmiuis-
Corona, ó bien desempeñar ó' haber desem- tralivos fjue el reglamento determine, 
peñado el de Consejero de Estado; dos de los Art. 12. Los individuos de la Junta no 
Vocales tendrán al menos la categoría de gozarán sueldo determinado; pero tendrán de-
Géfes de'Admtnistracion; dos serán letrados recito á una retribución por asistencia á las 
con tres años de práctica en Madrid, ó cale- sesiones á que concurran. La forma y la 
goria al menos de Jueces de término de cual- cuantía de esta retribución se fijará eh el re
quiera de las capitales de provincia de pri- glamento. Los que desempeñen los cargos 
itera y segunda clase. Seis serán Arquitectos de Inspectores generales, serán también in-
de la Academia de San Fernando, Ingenieros demnizados y retribuidos en la; forma que el 
(lefes, ó Arquitectos de provincia de primera reglamento prescriba. El Secretario tendrá 
clases con 10 años de ejercicio en su pro- sueldo y no gozará por consiguiente de re-
fesion. Uno será, ó habrá sido, Catedrático tribucion alguna. 
de Medicina en la Facultad de Madrid ó l n - Art. 15. La Junta será oida por el Mi-
dtodoofacnUativo del Gonséjb de Sanidad, nislerio de la Goberuaciou, acerca de la 

convenga conservar ó reparar, ya sean de 
las 

municipales , cuyos presupuestos y planos se 
reserven por las leyes á la aprobación del 
Gobierno. 

Art. 14. Será ademas oida siempre 
acerca de la construcción y reparación de to
da clase de edificios públicos. Se esceptúan 
de esta disposición aquellas reparaciones ó 
gastos de poca importancia, cuya aprobación 
no esté reservada á los Ministros por dispo
siciones vigeutes. 

Art. l o . Los Ministros, en los casos á 
que se refiere el presente Real decreto, se 
entenderán todos directamente con la Junta, 
y comunicarán del propio modo sus órdenes 
á los Inspectores generales, cuando se trate 
de reparaciones y construcciones que se ha
gan por cuenta de sus presupuestos respec
tivos, 

Art. 16. La Junta será oida especial
mente sobre los esludios, proyectos y pre
supuestos dfl los edificios; sobre los requisi
tos que haya de tener cada uno de ellos se
gún el objeto á que se destine; sobre los plie
gos de condiciones, contratos, subastas y 
sistema de administración de las obras; so
bre los reglamentos á que han de sujetarse 
los Arquitectos provinciales y municipales, 
sobre los planos totales y parciales délas po
blaciones; sobre la formación ó mejora de 
las Ordenanzas municipales y reglamentos 
de policía urbana; sobre las espropiaciones 
á que den lugar las'obras públicas de su 
competencia, sobre las cuestiones que pro
duzcan la formación y alineación de calles y 
plazas, según los planos previamente apro
bados, y ademas, se oirá á la Junla en todos 

los casos en que se trate de mejoras locales I Vengo en nombrar Vocal déla Comisión 
y de obras que por su naturaleza no* corran á I creada por mi Real decreto de 27 de abril 
cargo del Cuerpo nacional de In</pníop-»c « i ,\\am« 

propiedad del,Estado, ya pertenezcan á 
provincias y Ayuntamientos. 

Art. 19. La Junla consultiva tendrá un 
archivo á cargo de un empleada de la Secre
taria, designado por el Gobierno, donde se 
conservará copia de todos los planos cuyos 
proyectos y estudios se sometan á su examen. 

Art. 20. Aprobado un proyecto de cual
quier naturaleza, se hará constar en los pla
nos la fecha de la Real orden de su aproba
ción, autorizada por la firma del Subsecreta
rio ó Director del Ministerio á que correspon
da la dirección de la obra de que se trate. 
La copia de los proyectos aprobados serán 
autorizadas del mismo modo que los origina
les, y conservadas con la debida distinción 
y claridad en el archivo dé la Junta, para 
que en todo tiempo puedan obrar los efectos 
convenientes. 

Art. 2 1 . Un reglamento formado por la 
Junla y aprobado por el Gobierno, determi
nará el modo de funcionar de la misma y las 
obligaciones de sus empleados. 

Art. 22 . Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á la ejecución 
dei presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

cargo del Cuerpo nacional de Ingenieros y 
del Ministerio de Fomento. Tendrá igual
mente conocimiento la Junla, en los plazos 
que oportunamente se señalen, del progreso 
de las obras en construcción y de las canti
dades invertidas, para elevar al Gobierno los 
informes que crea convenientes. 

Art. 17. Los Ministros resolverán sobre 
toilas estas cuestiones en los casos de su com
petencia respectiva, oyendo solo el dictamen 
de la Junta general de Policía urbana y edi
ficios públicos, escepto en aquellos en que, 
por la importancia y naturaleza de las cues
tiones de que se trate, corresponda conocer 
al Consejo de Estado, según la ley vigente de 
su organización y atribuciones, olas que so
bre la misma materia puedan promulgarse 
en adelante. 

Art. 18. La Academia de Nobles Altes 
de San Fernando continuará siendo oida 
acerca déla decoración de los edificios públi-

último para redactar un proyecto de ley g e 
neral de aprovechamiento de aguas, á don 
Manuel Alonso Martínez, Ministro que ha sido 
de Fomento y Diputado á Cortes. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y n u e 
ve .—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla. 

Visto el espediente instruido parata clasi
ficación de la carretera que, parliendoen Bur
go de Osina de la de Valladolid á Calalayud 
y pasando por Lodares, Horlezuela, Almazan, 
Morón, Valluefla y Monteagudo, termina en 
\a carretera de Madrid á la Junquera: 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Soria, y 
el dictamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puerto*;, 

* qhoaol •-• o iv l l id M) oám iw,h\m\ W »rp ] w Bofeqhi mi •. r e n l a s circunstancias que espresa el párrafo 



f>i) o f i í 

"segundo defart. i.° de la ley de 22 de julio 
de 1857, y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes me 
ha espueslo el Ministre de Fomenlo^Vengo 
en declarar de segundo orden la mew&tada 

Ildefonso á veinticuatro de 
íoeiontos eincueíAi y nue-

menW; R a ü T de^iisSí y Anlfislr 
- Castilla 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Ley de 1.° de abril do 1859, para cuyo cum
plimiento se ha espedido la Instrucción q 
empezamos á insertar en el nüm. 105. 

uc. 

Doña-Isabel II, po r t a gracia de Dios y la 
Constitución, Reina délas Espartas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente. 

Arl. i." Se conceden al Gobierno cré
ditos eslraOrdinarios por la suma de dps mil 
millones de reales, realizables en ocho anos, 
acontar desdo I t i c enero ifi ISÜO, desti
nados al aumenlo del material de Guerra y 
Marina, á la ' edificación y restauración de 
templos,á la reparación, conclusión y nueva 
construcción de carreteras, canales, puertos, 
faro5;, valí/as, establecimientos ile instrucción 
publica y.«tras obras de esla clase, a la cons-, 
triiifcioñ y mejora de los establecimientos 
penales' y de beneficencia,, y á las de los 
edificios y objetos ucceswta ! ¿aira, .ja, ^on^ 
vemhnlo administración V; explotación de¡laf, 
rcuilU publicas. 

Arl. 2.° Dé la Cua^su.rua se asignarán: 
Trescientos c incuenta millones de reales 

aT jHrniájter^o d'e la^Guena. 
Cuatrocientos cincuenta cincuenta millones al de 

afína. 
^eleniamiUouesaldeCíraciay Justigia. 

Mr • 

l 
Oeieum i i i i i m i i v - í a i uv; n i u u a j * u ? i w i u 

Mil millones al de Fomento. 
Setenta millones al de. Gobernación. 
Sesenta millones al de Hacienda. 

Arl. -V Fd crédito de cada .Ministerio 
áe distribuirá en el cilado numero de años 
jentié los servicios que espresa la relación ad
unia, considerándose como dotación para 
elíosen 18^9 las cantidades que respectiva-
meule les s eña la ,p re supues to eslraordina-
r i n o M m i l a n o 

1 Los residuos de crédito que en lin ,íjej 
cada ano resulten por invertir, se agregarán 
á las consignaciones de los respectivos ser
vicios euUilsiguléntSe. 

Arl. 4.° El Gobierno presentará á las 
Corles, con el presupuesto de 1861, la dis
tribución detallada de las diferentes obras y 
servicios á que se hade destinar el crédito, 
ábüerld á cada Ministerio, debiendo compren
derse en ella los que como parle del sistema 
gtóieral se hayan realizado con los créditos 
<li'tos presupuestos eslraordinaiios de 1850 
y 1860. Determinada asi la distribución del 
Crédito total, no podrá Irasferirse la dotación 

de estos créditos á ninguna obra ó servició' 
cuyo proyecto y presupuesto no se üallen 
debidamente aprobados, con sujeción á los 
reglamentos que estuvieren vigentes en los 
diferentes ramos de la Administración pú
blica. 

Arl. 0.° Se destinan á satisfacer los 
créditos qtíe van señalados: 

Trímero. Hl importe total de pagares á 
motálicode compradores de bienes nacionales 
por* efecto de ventas anteriores á la lev de 
l / d c mayo de \ m . 

Segando. La suma total de pagarés de 
compradores de Bienes del Kstátfó, de cor

poraciones civiles y otras pioccdencias por 
venias realizadas hasta 2 de octubre de l§$jfc„ 
con arreglo ú las leves de 1." de mayo de 
18.00 y II de julio de 1830. 

Tercero. El producto de las ventas- he-
CÍIÁS «lijado % de octubre de i S i s y que SE 
hagan en lo sucesivo de las fincas, censos y 
FNROS del Estado, secuestros, instrucción pú-
ilica superior é inferior, beneficencia, y el 20 

por*?IWfe los propios de los pueblos, el de 
las dos terceras partes del 80 - por ÍOQjtés» 
lanle y de la totalidad de los de las provnV 
cias, deducidos los gastos de ventas, y la par
le aplicable á la amortización (fe la Deuda, 
s e g u ^ l p f i n i e r a nmnáonadasJ i I 

faiarlo. Los sobrantes del fondo de la 
redención militar, después de cubrir los pre
mios á los voluntarios-:— 

Quinto. I&jtfftjgQfe (JfeJtotyiftgenacipfe 
de fortificaciones, edificios militares y t e r 
renos mandados aplicar al material de Guer
ra por la ley de 5 de marzo de ÍSo&V 

Y seslo. Los reintegros que hayan de 
hacerse al Tesoro por las anticipacion.es á 
obras-púbUcas, — 

Los recursos mencionados se aplicarán 
e fus ivamente á la realización1 de Iom c ré 
ditos abiertos á en da Ministerio y á la amor
tización de los valores que-e l Tesoro emita 
con el mismo objeto y con el de atender al 
pago de la«ísobvcnciones deferFÓ-lcarriles. 

Art. 7 / Para cubrir Jas diferencias que 
resulten entre lo que anualmente ha de in
vertirse enlqs serviciosieslraordinarios, objeto 
de esta ley, y la parte que.-so realice en cu-
da año ile los recursos aplicables a l o i s i a " 
mos, se emitirán billetes, queso negodarán 
por snsoriciones ó subácida públicas,' fijándo
se por el Gobierno, en Consejo de Ministros, 
eMtiWrés de las diferentes emisiones, que 
en ningún caso podrán verificarse á menos 
dé la par. 

i'dEHm|H)rte de estos billetes y siis inte 
resesse amortizaráéuirlos productos de 'las 
venias de los bienes y obligaciones mencio-
nadase& elarticulo anterior,paralo1 ciiár'se 
rán admisibles por su valor nominal en los 
pagos que los compradores hayan de hacer 
desder 1860 en adelante. 

Los Inicies que no se presentaren á i; 
amortización por este medio serán llamados 
al reintegro de su principal é intereses en 
efectivo y á la par, á proporción de 'los so
brantes que en.años sucesivos ofrezcan los 
ingresos. 

Art. S." En equivalencia del producto 
de la venta de lincas y redención de censos 
dé corporaciones civiles, hechas hasta el dia 
y que se hicieren en lo sucesivo, emitirá el 
Estado, respectivamente á favor de cada una 
de aquellas, inscripciones inlrasferibles de la 
renta consolidada al 3 por 100, las cuales se 
les entregarán en las épocas y según las re 
glas siguientes. 1 

Primera. Se entregarán desde luego á 
| cada corporación inscripciones con interés 

desde 1.'* de eneró de lS.'is, computadas al 
cambio de 100 rs. nominales por ÍO del ca
pital liquido que resulte á su favor, después 
de desconlad'os al o por 100 al año los pa
garés de su perlenéncto, provenientes de 
ventas hechas hasta 2 de octubre' Üe ÍBÚ, 
según lo dispuesto en la ley de presupuestos 
de este último año. 

Segunda. Se entregarán lambiea • desde 
luego á cada establecimiento de Beneficen
cia ó Instrucción pública inferior., por las 
ventas hechas desde 2 de octubre de 1858. 
hasta la publicación de esta ley, y*ucesiva-
mente por las que en adelante se realicen en 
el momento en que Jos bienes existentes fue
ren enágeiándose, inscripciones con interés 
desde el dia de la a^djca/Mon¡ de las pes-
peelivas subastas por una renta al añ$jguaj, 
á la. liquida que produjeran en ei üMlirno, a r T 

rendamienlo. 
Tercera. En 

Ju»..,. , , 
cambio de las inscripciones 

que recibieren los establecimientos, según 
la regla anterior, computadas al precio de la 
Bolsa de Madrid el dia de la adjudicación de 
fos subastas, se aplicarán al Tesoro el princi
pal e intereses de los pagos realizados por los j 
compradores y la cantidad necesaria d a ^ f r « 
garés de los vencimientos mas próximos, 
descontados á O por 100 al uno. 

Cuarta. Ulteriormente, á medida que se 
realicen los pagarés reslanres, aéchaselas 
aplicaciones necesarias á cubrir las inscrip
ciones dadas á los establecimientos, según las 
bases anteriores, se les entregarán las demás 
inscripciones que correspondan, valoradas al 
cambio medio d-1 dicha Bolsa en el mes an-
tejfor ¿l BelfvAololiintcl de los i pagaré ! y 
con interés desde la misma fecha. 

Quiuta. Si el aumento de renta que ob -

presados con la venia desús fincas! no com
pensase la disminución que en la misma pu
diera esperimentar por la redeucion de sus 
censos, será de cuenta del¡Eslado ¡el abono 
de la diferencia de renta que contra el esla-
hW fim Ji<ff8n« "Vftsliitftrft. 

Sesla. Se entregarán desde luego á los 
ptteWo» | ¡ provincias, en equivalencia de lu 
que alcancen por intereses y por las dos ter
ceras partes det principal ¡de los cobros: rea -
i'i/.ados por las venias hechas desde 2 de oc
tubre de 18>S hasta:la-publicaciónyde esla 
ley, y sucesivamente* por i \mrdbss lanceras 
parles de los pagarés que. vayan venciendo 
por venias hechas, ó que se realicen uosde 
aquella fecha, inscripciones valoradas ai 
cftniLio medio,de hvtt0l9a.de ¡Madrid cu «1 
mes anterior aLdal vencinnenlp de los my 
peclivos pagarés, y con interés desde la fe
cha de esle vencimiento. 
• !iíj$Uma</:; El.'iraporleSdeJatterceía ipárte 
reslanteije.los cobros , realizados,.¿i que s e 
realicen por venias de. los bienes dolos pue-
blósuy proyineias, so neaervaráen la Gajado 
Uepósitps^áJfttenéíKlévVi \WY dO^ál añe^ 
á (i i s j iosi c i on d e los respectivos pueblos y 
provincia*,, los,.cuales padrón osar de él/, en 
la forma y con la au|ori?apÍOftflMecorrespo^ 
da, según las disposiciones vigentes.ijAi.tefl 
pueblos que no uubieseu usado de esta reser
va á la fecha del vencimiento del último pa
garé, se les entregarán inscripciones valora
das al cambio medio de la Bolsa de Madrid en 
el mes anterior al ultimo vencimiento por el 
principal é intereses dd todo ó de la parte 
do reserva de que no hubiesen hecho uso> 

Ocla va. Las jascripaiones que se entreh 
£uen á las corporaciones mencionadas, sftgun 
las reglas anteriores, podrán enagenars.e,,, 
previa su conversión en lilulos al pqrla-T 
dór, en los casos de necesidad ó utilidad j u s 
tificadas y reconocidas, con sujeción á las 
leyes y reglamentos que estuviesen vigentes,* 

Novena. A las corporaciones que se ha
llasen obligadas al cumplimiento de compro
misos válidamente contraidos, con arreglo á 
las leyes de 1.° de mayo de 1855 y H de 
julio de 18'iG, para deslinar el lodo ó parte 
de sus bieries de propios á la ejecución de 
algnna obra de utilidad publica, votada por 
afganafoy especial, se ks entregarán desde 
foegb títulos al portador por la cantidad l i -
qnidaque á su favor resulte, después de ha
berles descontado lo que deben reintegrar al 
Eatadolpór : las subvenciones concedidas á 
empresas dfe <erro-earri les. 

Art. 9 / El pago de intereses de las ins-
cripoionesque'Sé entreguen á los pueblos y 
eslLlecimicntos citados, será domiciliado en 
las^TesoreTiasde las respectivas provincias, 
admitiéndose aquellos en cnenta de las con
tribuciones á las corporaciones que quieran 
cubrirlas en esla forma. 

Arl. 10 Kl Gobierno dará cuenta anual
mente á las Coi tes de la inversión de los 
foildos espresádos en esla ley, del progreso 
que las obras y servicios á que se consagran 
hubieren tenido enel alio, y.de las emisiones 
que se hubieren hecho de billetes é ¡nscri[w 

ciones de la Deuda pública para la ejecución 
do aquellas, y reintegro á los eslablecimien-
los y corporaciones espresadas del produelo 
de las venta(bsusbienes , jttíp*^ 

{Art. i i . liliiohierno dictará los rejjla-, 
aillos e inlrUCOiones correspondiente^ p a r a 

ejecución de ta presente ley. 
Por tanto mandamos á todos los Tribu 

des, Justicias, (¡efos, Gobernadores y u\>, 
as AMridaflfe/asi cmle s como rmlitares 

y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á primero de abril de mil ocho
cientos cincuenta y uueve.—Yo la Heina.—. 
El Ministro de Hacienda, fedro Sahvcrria. 

. J / . l ' H - i O / l . i / . JT . ' l . ' tV 

S E G U N D A S 1 X C I 0 N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Nximirff 25 

El señor Marqués de Peñalba, dueño del 
terreno dedoUHibBQádAS/UtnYaldeigle--
sias en la Alquería de JTorrubia, del pueblo 
de San Pedro de Bozadas; dona Ramona 
Morlinei',! ro^Utrádora ^ ' t a A n i r i a . W M W 
Boreal] don Juan Hla,> representante de la 
sociedad La Constante; don Joa«min de 
(a'Pd¿n<e Te^i9Íra'dbr Jiííí ,la l'nÍíiák LÍToffc(Íma; 
el Presidente de la sociedad Constancia Sa-
ywitiw, don Alejan.Iro listeller, dueño dft 
una investigación en térn,>inoide Jioblfldo,iy t 

don Pedro de la Fuente y González, cuyo 
domicilio se ignora,. _sa .presentarán en la 
Sección de Fomento de esle Gobierno de 
provincia; luego «que llegué i á 4u tiotibidb'el 
presente aviso, con eUin de que pueda te
ner lugar la notificación adminislrali va de 
varios oficios de'ros1 Gobernadores de Sala
manca, Guadalajara y Almeria. 

Madrid7 de setiembre de 1 8 5 9 . ^ 1 
Marques de la V ^ j l e f p n ^ . ^ 

. : m J i : m i i u i ' . p | Tid-jr.-.K 0 0 (^noV 

- o ^ ü h r.viil!:>iioMj;MTÜTi;.l M oluaih/ 

íVdTrtt'ro'2293. 
üb lo io<i rl'l'i'ildi¡ ' - ; Kl yb ' ' i - ' .. 
Habiéniiose espodido el titulo de propieJ. 

dad de la mina de plomo argenlírwo dono-' 
minada Cesarina, situada en el término mu-
cipal do Cadalso; á < < f ó W d e la sociedad 
IM Resóolatíá; ó ignorándose quién sea en 
la actualidad el Presidente de m referida s o 
ciedad,, se >le cita por medio de esle aviso, 
para que tan luego cómo llegueh su noticia, 
so ipresento en da Sección de Fomentado e s -
la j iro> i ne i a . á recoger el mencionado titulo 
de propiedad; en la inteü^eúcra que de no 
verificarlo lo fiarará perjuicio. 

Madrid27 de setiembre de l sV) .—Kl 
Marqués de ta Vega déA¥mlj¿. 

ohtihr>'.-.'< on é tólfifwV '.<h>!< .f<Jii'«!i' 
i . . :d"nO¿*Vl 13 .1 J i A 
< ; | ab e-iir edf. j ibo^ iK) lo .obiiúuqmf*«Mb 

ftolab'Ob o b i J s c i ¡sb p i t M ü e n o v ) ijb la oliuDf>q 
Don José Üyaloquia, dueño de la.mipa, 

denonñnáuai Los Girondinos^ situada en ¡l^i 
provincia de Murcia, y don Justo (¡imeuez 
de Pedro, délas denominadas ta Frnuuula 
y Justa, en la provincia de Almena, cuyo 
domicilio se ignora, se presentarán en la ¡Sec
ción de Fomento del Gobierno de esta pro- , 
viuda, con el fin de enterarles del contenido 
de varios oficios que me han dirigido los 
respectivos Gobernadoras. 

Madrid 6 de setiembre de i S o O . ^ E t . 
Gobernador, el Marqués de la yegty.ífltl) 
Arroyo. , . , </• ; , •• !.o,ii •; :> , . .0-• . . ] ( • 
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la cuenta del Cantón de B^gajef de Getafe, perteneciente al segundo• trimes trimestre del corriente año. 

6-.: = s = ir • Z_ -, 7 

Cuei-po á que prteneco. 
"TZ j¿ ~r~ <4 *», 

Gabriel Ürosa. 
Rosa López. . . . 
Martin Navarro. . . 
Francisco Montero. . 
Matías Breza. . . . 
Calisto López,. , , 
Felipe Pérez. . . . 
Marcaíuio olea. . . 
Esteban Martin, . . 
Aljandro Callejo. . 
Mariano Duran. . . 
José J. Cuervo. . . 
Juan de Madrid. . . 
Miguel d*| Yerro. 
Dionisio Clamagiron. 
Yictottanq Fernandez. 
Juan Fiere. . . I 
José Maroto. . . . 
Marín H. Montero. . 
Eugenio Martin. . . 
Aquilino Toribio. . . 
Mariano. Carrasco»—r~ 
lV.lm A I . W I M ) . . . . 

ftafatfl -Coméz. . . 
Malí as Navarre. . . 
fíesátf'o Bortloro. . . 
Oo mingos Homo. . . 
BarlQloin^ Gjicía. . 
Francisco Rubio. . . 
^UpnioJSoPMiio. . . 
Alumno Sánchez. . 
Mariis Gañí®. 
Fx'lip* González. 
Miinuel t?"Wp-
José. Saslxp. pe. 
Mauricio "Arabas. 
'Greg$riot.opez. . 
ManrtciorArrlbas. 
Eércnzo González. 
Manuel Montero. . 
NicasTo ITerutodez. 
Simón García. . . 

Remig¡o!$ ad aJ 0 Z' 
Alejandra García. 
AnacletoTMoreno. 
Ci¡lauto B. \ . . 
Agustín Senito. . . 
Francisc4.Landezi. . . 
Marcelina Díaz. ¿ ¿ 
Cabo de le Guardia civil. 
Igustin Castillo. .' 
Juan Esteban. . . . 
Gerónimo Escolar. . . 
Lúeas Sirahia. 
José Maris 
Antonio Cjomez y otros^. . . . 
Manuel y Antonia J«a.~ : . . . 
Franci.*cSSalgado. . . . . . . 
Manuel Falcon 
Juan Prifio. 
Romau Martin 
AlejandrjJFGarcía. ... . . . • 
Víctor Morques. . . 

|Candido.Pira?. 
La Autoridad, 

ídem 
Francisco Rodríguez. . . 
Jojé Gusa 
t - 4 - i i . - Wein- - i 

Antonio Pona. . . . . 
ídem. 

Ramoa Gil. . .• r 
Joaquín NevoL . i 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

. Ídem. 
K -He» 

ídem 
Z ídem 

ídem 
ídem 

V 

Enfermo. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

PASAPORTE 

ídem 
Soldado. 

Enfermo. 

g fa P | f; 
Enfermo. 

Mem 
Mem 

é -a "Ídem " 
ídem 

Z. íídeTO y B 
ídem 

•j= ídem 
• ídem 

ídem V 
ídem 
ídem 
Idflm ' 

] Calera. 
Villavicjosa. 
Trugiilo. 
Sta OlaSa. 

5 ^NlDue-Estu.! 
Talavera. | 
(i irnonal. 
Talavera. 
Barcelona. 
Villa manta. 

Mem 
D.° Pérez. 
Badajoz. 

Belsis. 

t-» t— o 

a > - - Idaia, r= «e — 
- : Idámr: H — . £ 
v ~ Idero 

ÍFraiciscopandero. . . . . s>«.e 
MaiuHBRanioi. 

LutíGarcfi. r . r - x - p - r * J i 

R*añojac$ate.a«^ '-r* 
Raiuon Monge. 
ManoelTlOA . 
Joaquín-MórelrB. ... . • • • 
Vicente Sil.i • 
Ira»ciJCO Estóbaír^ . - • • • _¿ 
L'n trabajador r» 3 
ManuerMnñoz. . . • • • .» T 
Potdció Novo.- ? í: 

iFrancisoo Santo Domingos ^ ^. 

1 & S í f t - i = .í = ( - — 
5E ? r * i i 
Infantería de América. 

Hetn 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem § 
ídem 
Jdem 

^dém Z 
ídem J 
Mcm 

J I 

b s Ídem 
lera = 
•m 

tem - r s -
-Enferróo.^ w = , 

t p e n -wtem „ . o 
P Wem: . 

~ 3 r- Henr ü > 

"3 - ldbáC X ~ 2 
ídem 
Ídem 

Lanceros de Alcánta». , 
Enfermo. 

Mem 
Ídem 

re -
v <a 

AlcaVd» coílstit 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Jafandilla. 
Velada. 

Cebolla. 
Torrelaguna 

Velaife. 
Madrid. 

Arróyorhs. 
Paüdlas. 

Arróvoms. 
Madrid. 
Anuas. 

Talavera. 
ídem 

Tofrijos. 
:;ir.il)l. Alto 

Palma. 
Granada. 
Madrid.— 

ídem 5 
ídem 
ídem 

Leganés^rj 
ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
! ¡••:ii 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 

Capitán ^efienií 
Alcalde oousUl. 

Mem 
ídem. 

Gobernador 
Alcalde consut. 

Alcalde constit 
Mem 
ídem. 
Idom 
Mem 

Gobernador. 
Alcalde-rcojjstit 

Mem 
ídem 

Capitán general. 
Alcalde -'constit. 

ídem 
ídem 

10 

Idojn 
-r Mem 

Idsm~ 
Tofido. 
-ídem 
EI VÍSO,: 
Ced'rilbv 
Illescas¿ 
L'gena; 

= l d e m 
Fuenlabrada 

Madrid. 
Moscas. 
-Ídem 
tegaiiés. 
Ulesca-c 

jjFuenlabradd 
IjjescRS 

Capitán general 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem H 

Gefe de Amóaica 
^ m < 
ítem x 
ídem • 
Mem 
*" m " 

Bita. -
Uenr -7; 
lijem 

6$berria3or£ 
h S ídem 
Aleude constit. 
- : « Itiem 

_ 2 l&mr -
Mem 

- ídem 
„ ídem 

Caprtan general. 
lAlcald» canslít. I Mem 

ídem 
ídem 
Ijfem Mem 

U T . I MÍSL feáTÉMÍ | B | M V r B , g l l l l d 
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. ICarabl . AltuyNjtwloaní-.'' 

Procede el 
asistido 

Móstoles. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
Idem-

Mudrid. 
3Iósloles. 
Alcorcoñ. 
Mdalofea. 

ídem" 
ídem ' 
Idam 

Madrid. 
Móstblet. 
Madrid. 

Moscas, 
ídem 
ídem 
ídem 
Idém 
Idern 

,!. Mem 

l s 
- j o . -

HA a i* 
"Mwo"' ¡ € 

id. id. 
S ><£ : ¡dr-
= «*í - : <<S I i 1 1 "¡ I Junio, id.. 
* ¡dr* \ Ú L 

id: • id. 
Abril.":-id-; 
Junio.- : ioV 

id. P ídi 
¡d. 

"luz 
id. 
id. 

Víttaverdor 
, Madrid 

:td-JCádbi: Alto' 
Id. ti -Idop) I 

vldein 
Mem 

Leganés. 
i leiñ -
Mem 
Idenr 
-ídem 
Mem 

. Ídem 
-Ideñi 
Idea 

Ídem 
^deñ 
i lea ~ 
ídem 

—Jdem — 
"ídem 
'Mcnr; 

Pueblo en 
que se 

terrnlnd el 
Mrvir.io. 

Madrid, 
ídem ' 
ídem 
Mem 
ídem 
Mein 

- Jdem d 
"ídem -
Mem 
Mem 
Mem 

SfósOler. 
Madrid.' 

ídem * 
Mem 
Mem 

ídem 
MósloiV*. 

Jdem | 
M , ir; I. 

Mistóles, 
Madrid. 
-3dem " 
ídem 
Mem 

Jdem 
ídem 
Mem 
Mam 

fc ídem 
ll Mom 

JilOH» 
Ídem 

jfPuenlabradaj 
f t LJeni '. 

1 £ S 
Mem 
Menr • 

' Mera: 
Mem 

AlcorcenJ3 
lllescas. -

Mem 
_Leganft. -

h4 lllesc». 
Ifjienlahralal 
-II leseas 
rJMóstoieá 

fiozaelo.^ 
!|Lajt HTô aé. 
¡Sr téwnii». 

^Jdem— 
;Madrid. 

Mam v 
Mem 
Mem 

_ Id í̂n — 
3ldÉm r 

"Idém ! 
..ldein 
'Mem • 
ídem 

" Idéin 
ídem = 
Me-m 

. ídem . 
:jldem_-

Mem 
• Mem 

— W e m — 
~" Ídem 

ídem 
Idem-
Idom 
Mem__ 

-- Id^m 
Itlem 

•¿ Idemb 
Mein 
Ídem 
Mem 
I le;ii 

Villaveros. 
Madrid. 

" Idem-
- Menvf 
- ídem 

ídem 
o Idem:* 
5 ídem 5 

(Se continuará.) 



s p s r n S E C C I Ó N . 

GOBIKBNO D^LA PROVINCIA 

Ayuntamientos 

Se 

Hk. MADRID. 

íalla vacante, por renuncia, la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de Humera, 
dolada con el sueldo de 1500 rs., pagados 
de los fondos municipales. 

Los; aspiradles- que, á la cualidad de 
mayores de 25 años, reúnan la necesaria 
aptilud, dirigirán sus soliciludes competen
temente dooumenladas al Alcalde-presiden
te de aquella municipalidad, dentro deflér-
mino dé un mes, que empezará á contarse 
desde el día que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inlc-

•tíííenciá de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Heal decreto de 29 de octabre de 1353. 

Madrid l .°de setiembre de 18ji9.—El 
tiobernador-interino, VA Conde de la Oliva. 

k 

— Q3 

3 2 . 

o 

-

2 

C R. ".i i í - R: 
B - r ) = 3 

2 en 

Se IhallS .vacante la plaza! de Secretario 
ílel Ayuntamiento de Villanueva de la Ca
nadá, partido judicial de Nayalearnero, do 
iada con el sueldo de 6 rs. diarios, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que, á la circunstancia de 
jmayores de 25 anos, reúnan la necesaria ap 
tilud , Dirigirán,sus solicitudes competente 
mente documentadas al Alealde-presidenl 
de esta municipalidad, en el término de un 

j n e s , acontar dlsdeel día en'queesle auna
d o se iaserl$ eof el periódico oficial para su 

=Jirovisiota, ftgim el Heal decreto de -29 de 
octubre de 1853-

Madrid i . ' d e setiembre de Í859 .—El 
Gobernador piterino, El Conde de la Oliva. 
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Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayinitaowenlo da Carabanchel de abajo, 
dolada con e| sueldo de 9 rs. diarios, paga
dos «le los tomlos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores do 25 aüos, reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus soliciludes competentemen
te documentadas al Alcalde presidecte de 
agüella municipalidad, dentro de) término 
de un mjes, que empelará á. contarse desde 
el día q i e se putliqucVl presente anuncio en 
¿ l e periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido et aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de octubre de 1855. 

; Madrid 12 de agosto de 1859. 

U C A L D I A - C O R R E G I M ' . E N T Q DE MADRID 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

( 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

4536 fanegas de trigo. 
1599 arrobas de harina de id. 
2500 libras de pan cocido. 

13385 arrobas de carbón. 
80 vacas, que componen 29.827 

libras de peso. 
315 carneros, que hacen 10.014 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de Iwy. 

Camc de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ulem de camero, 18 á 20 cuartos libra, 
klem de ternera, de 08 á 88 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
| Tocino anejo, de 100 á 116 rs. arroba, y de 

" 38;áu40 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, dé 72 á 74 rs, arroba, y de 22 á 2 4 

cuartos libra. 

Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, j de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 12 

, cuartos l i b r a . — . — 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 25 á 25 rs. fanegas. 

Algarroba, á 34 rs. id. 

Tri^o < o n , i u b . Prec ios . gando al mismo tiempo la q u e p o s e a n ; 
Fanegas Hs vn. sin que sea inconveniente para hacer 

'__ ' _¿ el cambio, el que la que remitan es-

18 trechel, 58 l ¿ i n c o m P , e t a c n a , g u n o s números . 
20. . . . . 43 ' 

¡8 GUIA SEGURA 
_ - % ^ , w V : U d ^ : =r43 <l2 

60 45 <'fi cartillas, amitlaramicnlos. estados, 
100 44 resúmenes, repartos y apéndices á 

;¡H 45 I los cuadernos de liquidaciones 
45 42 Escrita y dedicada á don Marcelo 
15 40 Martínez Alcubilla, por Ettsebio 
90 43 Freixá. 

H j 2 ¡ C o n t i e n e : Toda la legislación re. 

? í 4 5 1 I ferente * Estadística territorial de 
i i ,q ' ' * ' -—-l España que puetle interesar á los 

9 i 4 3 l i¿ I Ayuntamientos y ¿Juntas periciales; 
4 2 I tabla de reducción de las medidas 

[ 43 ij2 I agrarias que se usan actualmente en 
J20*. ¡ . . . 45 I las diferentes provincias del Reino, á 

62 . • 45 áreas, centiáreas y centímetros cuadra-
24 44 1 dos; una cartilla evaluatoria y abun» 
38 * * " X§ * I danles demostraciones de productos y 
• 50. . • . 39 I gastos que originan las tierras de la« 
20. . ; . . 42 I bor y ganadería; esplicacion sobre el 
40 44 ] modo de hacer las tiritas para los 
38. . . . . 42 1|2 I amillaramienlos; formulario de las 
30 38 I escalas; edictos y oficios para la presen-

172 47 I lacion de relaciones; instrucción relati-
40 47 1 va á las dos casillas mandadas añadir 
28 45 j á los amillaramienlos, y de lo que de-
55 38 5|4 I be tenerse presente al formarlos para 
*^ I que sea mas fácil y comprensiva la re-
! ' i daccion de los repartos; modelo ami« 
^ Jz I lia ra miento bajo una forma especial, 
90 *¡J I á fin de poder anotar en él las altas y 
3 9 I bajas de las fincas; modo de sacar las 

~77¿o I bases en los repartos de inmuebles, 
0 I y el particular el tanto por 100 á que 

Quedan por vender sobre 1066. 1 salen gravados los vecinos y foraste-. 
I ros por gastos municipales; repartí-

Precio máximo 47 1 miento J e contribución territorial con 
ídem mínimo. 38^ I arreglo al modelo que la Dirección ge-
ldem medio 4o,71 I n o r a | ¿ e contribuciones acompañó á 

Lo que se avisa al público para su inte- s u , c i ™ l a r , d e ™ á e ° ? l u b r e d e 4 ? 5 8 ' 
licencia I a P e n m c e al amillaramjento, cn el que 

Madrid 8 de setiembre de 1859.—El c ? n s t a » J a s , variaciones que han espe-
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. rimcnlado la propiedad y los contnbu-

I Jfentes durante un año; estado resú-
j men núm. 4, que ha de acompañarse 

d a d t c u n n c i O l A I I C o n e ^ amillaramiento; oslados que 
PARTE NO UrlülAL. han de fornmsirpai 'a aver iguar la ri

queza general de cada uno de los ires 
ANUNCIOS. objetos de imposición; advertencias 

sobre los mismos; estado demostrati-
a l a h u m a n i d a d . v ? d e , Q S contribuyentes,con distm-

El profesor de cirujía que ha vi- c , o n d e , j i e " e ^ sujeto.s á la contribu- ' 
vidoen la calle de Jardines, núm. % c ] o n . á e

v " "^"eb le s , cultivo y ganade-
mantes en la travesía de Sevilla, por ™ ; J co»sejos del autor 

. . . . . " , \—l-retcronles a dicho estado; descripción 
y ejorar de habitación se ha traslada- p o r d c , a . ¿ { 
do á la calle de Barcelona, num i , n i b i e ; advertencias acerca de la mis-
cuarto entresuelo, donde tiene gabi- ma, e tc . etc. 
netes reservados para todas clase de I Cuesta en Lérida cada ejemplar, 
personas para la curación radical de los pidiéndolo al autor directamente, 45 
calos, ojos do gallo, uñeros j juane- r e a I e s c n libranzas contra el Tesoro, ó 
tes, sin causar dolor al paciente, por 16 en sellos de franqueo, 
medio de específicos hasta ahora des- „ En provincias, comprados en as 

. = r í . . . , casas de los corresponsales, costa-
conocidos. El mismo profesor cura las r a | g 
enfermedades venéreas, radicalmente N 0 r e S p o n d o de sellos que n o l l i -
sin usar del mercurio, laserpes , los tu- guen á mi poder y encargo que se ce'r-
moresf.ios y toda clase de dolores en tinquen los pliegos que los contengan. 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilíticos. Para hacer los pedidos y remesas 

Horas de consulla de nueveá cinco n o h a v < l u e P o n e r e » l o s S 0 D r c s d c l a s 

de la larde. - Va á domicilio. c a r l a s

 A

m

T

a . s ( l l ! e » ^ 
« A Lusebio Freixá; Lérida.» 
Hay ejemplares de venta en la 

Los Ayuntamientos que quieran imprenta de este periódico. 
tener la colección de Boletines corres- " i »• i • «— 
pondientes á 1858 encuadernada en Ed i tor , n .Jux. A ^ t o m o G a h c u . 

un volumen, pueden adquirirla en la ímvre^t

 mü™> r

n

uebl" «»esquina¿ 
n i > » t a Corredera Baja de San Pabto. 
Redacción, pagando 30 r s . y entre- m a d r i d . - i 8 5 9 , 


